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r¡..- ACUERDo DE CoNCEJo N'114.2024'MDCC

Ceno Colorado. 02 de seotiembre del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANfO:

ElConcejo de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, en Sesión Ord¡naria N'016-2024-MDCC de fecha 29 de agosto

del2024 trató la moción de apoyo a favor de la Com¡saría PNP Cero Colorado-La Lib€rtad

CONSIDERAT{DO:

eu€, la l\¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Politica d8l Estado y los articulos I

y lldelTltulo Prelim¡narde ta Ley Orgánica ds Municipalidades, L6y 27972, €s elgobiemo plomotor deldesalollo local, con person€Ila

jur¡dica de derecho púbtico y ón plena capacidad para ol cumpl¡miento de sus fnes, que goza de autonomla pollt¡ca, econÓmlca y

ádministrativa en los asuntos de comp€tenc¡a y t¡eng @mo f nalidsd la de r€present alvecindaio, promov8l la adecuada prestac¡Ón

de los seryicios públicos y el desarrollo intogral, sostenible y armónico de su circunscripción.

eue, sITUO de la Ley 27444 Ley del Proc€dimiento Administrativo Gen€ral estab¡ece en su arllculo 123 numeral 123.1

'pü ta facuftad ds tomular peticionx de gmia, d adn¡n$tado puede sol¡c¡tat d titulat de la 1nt¡dad conpdenle Ia enis¡ón de un

acfo sulofo r su d¡sc/6cio nat¡dad o I su tibts ap(eiac¡ón, o prestación de un sevhio cuando no cuenta con otro tílulo legal ospecll¡c¡

que pemíta ex¡g¡lo cono una pot¡c¡ón en kteés pat¡cukl.

eue, el Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuoslo Público sstabl€cs en el sub numeral3 d3l numeral 2 1

det articulo 2, que toda disposÉión o acto que impliqu€ la realizac¡ón de gastos debe cu?ntifcar su efeclo sobre el presupuesto, de

modo qüe se sujst€ en foma estricla al crédito presupuestario autorizado por la Entidad Pública

OUC, MEdiANtE OIiCiO N.021.2023-MACREGPOL'AREOUIP¡úREGPOL'AOP-DIVPOS-CPM,CERRO COLORADO TIPO
.¡'. presenta¿o a lj ttlun¡c¡patidad et 04 de iutio dd m24 (Expediente 240704J164), el comandante PNP Jul¡o Cesar Tap¡a Guillen -

Comisario de Cerro Colorado sol¡c¡ta la colaboración con elpintado de lafachada de la Comisaria alencontrarse deleriorada

eue, mediante infome N"690-2024-KOPS-SGMIV.GOPI-MDCC el Sub Gerente de llfantenimisnto de Infaestructura y

Vias recalca t;;isp;ición delperonal de ta Sub G€renc¡a antes menc¡onada para realizar €l p¡ntado de la fachada de la comisaria

de Cero Coloradosol¡c¡tando presupuesto pata la adquisiciÓn de los siguienles mats ales:

oue, mediante ¡nforme N.476-2024-|\4DCC/GPPR del Gefent€ de Planiñcación, Pr€supuesto y Racionalización' señala

que, de ser apóbado el apoyo solic¡tado, €ste podria ser atenditlo hasta un máximo d€ S/ 5'224 58 (c¡nco mil dosci€ntos veinticuatro

con 58/100 Sol€s).

eue, ol Gerente de Asesoía Jur¡dica med¡ante ¡nforne kgal N' 367-2024GAJ-NI0CC es ds op¡nión favorabls qu€ se

+r"¡. .r iüiorciüoo [i J bomisario oe cerro cotofado, respecó d€t apoyo para el!¡ntado de la comisaria de cero colorado

-La Lib6rtad. hasta la suma determinada por el c;ánte Oe PlanmóaciOn, próupuásto y Racionalización mediantg inform€ N' 476-

2024.MDCC/GPPR,

Que,conmnocjmientode|osmiembrosde|concejoMunicipa|,|uegod€|debatesobree|asuntomatefiade|pfesenteen
Sesión de Conceio Ordina a N' 0'16-2024-MDcC, PoR UNANIMIDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

aereíia ¿e uantenimiénto de Infraestruclura y Vlas' confome alsiguiente detalle:

aRTÍCULO PR|MERO: APROBAR el apoyo a favor d€ la comisaria PNP CeÍo Colofado-La Lib€rtad; aprobando el

pr*supuerto-;"iJtado para ta adqu¡s¡cjón ¿" maiáiáles según et informe N" 690-2024-KOPS-SGMIV-GOPI-M0oc de la y

ñWÉ#a
La Libertad, Cerro Colorado
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Pinbra lál€¡ suP€fid ad'hon9o6

unrv€fsd¡ co¡t v€f& ¡!u3
5121 E 90.00 91,881.9E

2 10 y 27.90 s/ ?9.00

3 Rodillo N'9 A¡ügona 04 915.90 I 63.00

ARTICULo sEGUt{Do: ENCARGAR a la Ger€ncia de Administración y Finanzas, Sub Gersnc¡a de Logistica y

Abastecim¡entos, asi como Sub Ger€ncia d€ Manlenimiento de Infraestructura y Vi6 el fiel cumpl¡miento del presente

ARÍÍCULO TERCERO: DlSpOilERque etapoyo consistente materiales especiicados sn elartlculo primelo del present€

acuerOo, se t'aga etectiuo para et l¡n soticilado, s¡€ndo lá iomisaria de Ceno Colorado - Allo Lib€rtad la beneñciaria diecta Dichos

materiales debórán ser uflizados exclusivamente para pintar el local de la mencionads comisaria La Sub Gerencia de l¡antenimiento

le infráestruAura V Vias Oebetá coordinar y supe'¡sar €l proceso de pjntura, afn ds asegurarsu adecuado uso y cumpl6iento

ARTfCuLo CUARTo: Et{co ENDAR a ta Ofcina de S€cretaria Gen€ral la nolifcac¡ón del presente y, a la ofcjna de

Tecnologias de la Información su publ¡cación en el poftalwsb ¡nstituc¡onal

REG|STRESE, COiIUNÍQUESE Y CÚ PLASE.
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